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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2021-00202-00 

Demandante(s) Juan Carlos Niño Ballesteros  

Demandado(a) 

Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. y 

Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Tema Ineficacia de traslado de régimen pensional 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 77 del C.P.T.S.S.).  

 

Fecha: 7 de diciembre de 2022 

Hora inicio: 10:35 a.m. 

Hora fin: 10:52 p.m. 

Asistentes 

 

Demandante: Juan Carlos Niño Ballesteros  

Apoderado(a): Gabriel Fuentes Ramírez 

Demandado(a): Porvenir S.A. 

Representante:  Ana María Romero Lagos  

Apoderado(a): Ana María Rodríguez Marmolejo 

Demandado(a): Protección S.A. 

Apoderado(a)  

y Rep. Legal: Mateo Trujillo Urzola 

Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Apoderado(a): Ana Milena Rodríguez Zapata 

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz  

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto de sustanciación: reconoce personería adjetiva 

 

Se tiene y reconoce a los doctores ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO y 

MATEO TRUJILO URZOLA, como apoderados de PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A. respectivamente, y a la doctora ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA como 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para los fines de los 

memoriales allegados (archivos 036, 038 y 039). 

 

CONCILIACIÓN 
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Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Se incorpora al expediente la certificación 243232021 del comité de 

conciliación de COLPENSIONES, según la cual no existe ánimo conciliatorio 

(archivo 037). 

 

En consecuencia, se declara fracasada la etapa.  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 

 

Como quiera que no se propusieron, se dispone continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Auto interlocutorio: fijación del litigio  

 

Al ser aceptados por quienes integran el extremo encartado, se excluyen del 

debate probatorio los siguientes hechos de la demanda: 

 

COLPENSIONES: 2 (parcialmente) y 4.  

 

PROTECCIÓN S.A.: 13   

 

PORVENIR S.A.: 4 (con aclaración).   

 

En ese orden, corresponde al Juzgado determinar si: 

 

- Es ineficaz el traslado efectuado por el demandante a PORVENIR S.A., 

en mayo de 2009 por existir omisión de información. 

 

- PORVENIR S.A., debe trasladar a COLPENSIONES los aportes acreditados 

en la cuenta de ahorro individual, con el correspondiente bono 

pensional. 

 

- COLPENSIONES debe aceptar la afiliación en el régimen de prima 

media con prestación definida.  

 

En caso de salir avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones 

propuestas por  

 

COLPENSIONES  
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• COSA JUZGADA 

• AUSENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA EFECTUAR TRASLADO DE 

RÉGIMEN PENSIONAL 

• INDEBIDA APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN MATERIA DE ASESORÍA DE 

TRASLADO PENSIONAL 

• INADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA  

• DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES – ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 1 DEL ACTO LEGISLATIVO 01 

DE 2005. 

• PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE INEFICACIA O NULIDAD DE LA 

AFILIACIÓN 

• RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DE 

COLPENSIONES 

 

PROTECCIÓN S.A.  

 

• DECLARACIÓN DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA DEL DEMANDANTE AL 

MOMENTO DE LA AFILIACIÓN CON LA AFP PROTECCIÓN S.A. 

• BUENA FE POR PARTE DE LA AFP PROTECCIÓN S.A. 

• INEXISTENCIA DE CAPITAL ACUMULADO EN LA CUENTA DE AHORRO 

INDIVIDUAL DEL DEMANDANTE EN LA AFP PROTECCIÓN S.A. 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LOS GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL 

CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA POR AFECTACIÓN A 

TERCEROS DE BUENA FE 

• PRESCRIPCIÓN 

• GENÉRICA 

 

PORVENIR S.A.  

 

• PRESCRIPCIÓN 

• PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 

• COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN 

• BUENA FE 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: allegadas con la demanda (archivo 004). 

 
POR LA PARTE DEMANDADA 

 

- COLPENSIONES 
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Documentales: aportadas con el escrito de contestación (archivo 012, folios 

102 a 152). 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Se ordena librar oficio al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, para 

que allegue copia del expediente radicación 73001310500120190000400, 

adelantado por el aquí demandante. Se concede al efecto el término de 10 

días. 

 

- PROTECCIÓN S.A. 

 

Documentales: aportadas con el escrito de contestación (archivo 016, folios 

16 a 28). 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

- PORVENIR S.A.  

 

Documentales: aportadas con el escrito de contestación (archivo 017, folios 

28 a 112). 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

DE OFICIO 

 

Se ordena librar oficios al i) Departamento del Tolima - Secretaría de Salud, 

para que expida certificación de la vinculación del demandante y si se 

efectuaron aportes pensionales para los años 1984-1985 y ii) PAR CAPRECOM, 

para el periodo 1989 a 1994. Se concede el término de 10 días. 

 

Auto sustanciación: fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento  

  

Para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T y de la S.S., se señala 

el 1° de febrero de 2023 a las 10:30 a.m. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b7901e08-0da7-4d20-acc6-

f89d350f62d2?vcpubtoken=631ebf9a-d71c-44ba-88bf-5b8dc08b2f7f 

  

    

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ   

JUEZ     

  

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo.11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  

Secretaria Ad hoc  
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